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c) Se subvencionará la fertilización de las praderas, de
acuerdo con las dosis establecidas por la Jefatura Provincial 
de la Producción Vegetal para la comarca, con un porcentaje 
máximo de subvención del 50 por 100 del valor de los abonos, 
sin que en ningún casó supere la subvención la cantidad de 
7.000 pesétas/hectárea. 

d) Se subvencionarán las cercas necesarias hasta una can
tidad máxima equivalente al 50 por 100 de su valor, no pudiendo 
superar la subvención la cifra de 80 pesetas/metro lineal.

e) Las instalaciones complementarias (abrevaderos, refu
gios, cercas auxiliares de mangas, etc.) podrán subvencionar
se hasta una cantidad máxima equivalente al 50 por 100 de 
su valor, sin que en ningún caso la subvención rebase las 
2.000 pesetas/metro cuadrado.

Tercero.-*-Los interesados deberán solicitar la ayuda corres
pondiente a la Dirección General de la Producción Agraria a 
través dé-la Jefatura Provincial de la Producción Vegetal de la 
Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
Zamora.

Cuarto.—La Jefatura Provincial de Producción Vegental es
tudiará las solicitudes y elaborará una propuesta que incluirá 
informe técnico razonado y presupuestado de los fines perse
guidos en cada cuantía a subvencionar por cada uno de los 
conceptos comprendidos y justificados en el informe técnico.

Quinto —El montante o cuantía de la subvención ñor finca 
no podrá exceder la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

limo. Sr. Subdirector general de la Producción Vegetal.

23782 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, de la Secre
taría de Estado dé Alimentación, por la que se 
constituye la Comisión Española de la Oficina In
ternacional de la Viña y del Vino.

limo. Sr.: La nueva estructuración de la Oficina Internacio
nal de la Viña y del Vino, aprobada en la última Asamblea 
general de este Organismo, oon la constitución de nuevos órga
nos de gestión como Comité Científico y Técnico, el Comité Eje
cutivo y las diferentes Comisiones de Viticultura, de Enología y 
de Economía Vitivinícola y de los grupos de expertos corres
pondientes, con el incremento de actividades que ello implica 
para el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
mayor necesidad de coordinar las diferentes funciones a des
arrollar, hace aconsejable la constitución en España de una Co
misión que. cumpla estos objetivos.

En su virtud, esta Secretaría de Estado de Alimentación, y 
por delegación del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, tiene a bien disponer,

Primero.—Se constituye la Comisión Española de la Oficina 
Internacional de la Viña v dél Vino, que tendrá la siguiente 
composición:

Presidente: El Director, del Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen.

Vocales:
Un Subdirector general de Defensa contra Fraudes.
Un Subdirector general de Laboratorios Agrarios.
El Jefe de los Servicios Técnicos del INIXJ.
El Jefe del Servicio de Vitivinicultura del FORPPA.
Un vocal del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.
Un vocal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Un Vocal por la Secretaría General Técnica-del Ministerio de 

Agricultura, Pesca- y Alimentación.
Un vocal piar la Dirección General de Producción Agraria.
Un Presidente del Consejo Regulador de Denominación de 

Origen, designado por el Director del INDO.
Un Directqr de Estación de Viticultura y Enología, designado 

por el Director del INDO.
Segundo.—La Secretaría de esta Comisión recaerá en el Je

fe de los Servicios Técnicos del Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen, Servicio que actuará como Secretaría Per
manente de la Comisión.

Tercero.—Las funciones de esta Comisión sefán las siguien
tes :

Coordinar el conjunto de actividades del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación relacionadas con la Oficina In
ternacional de la Viña y del Vino.

Elevar lae propuestas oportunas a la Secretaría de Estado de 
Alimentación sobre designación de representantes en los distin
tos Organos directivos de la O.I.V., composición de la Delega- 
ción Oficial Española en las Asambleas y Congresos de la 
O.I.V. y designación de expertos.

Elevar a la Secretaría de Estado de Alimentación las re
comendaciones o pruebas de la O.I.V., acompañadas de los es
tudios correspondientes para su posible aplicación.

Informar a los Organismos interesados, tanto profesionales 
como de la Administración, de las actividades relacionadas con 
esta materia.

Promover los estudios o reuniones, ya sean de carácter na
cional o internacional/ que se consideren convenientes dentro 
del campo de actividades vitivinícolas.

Cuarto.—Los gastos de funcionamiento de esta Comisión y 
los que se deriven de sus actividades, serán sufragados con 
cargo a los Presupuestos Generales del Ministerio de Agricul
tura, Pesoa y Alimentación.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1982.—El Secretario de Estado, Juan 

Carlos Guerra Zunzunegui.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional de Denominaciones de 

Origen. .

23783 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la direc
ción General de la Producción Agraria, sobre accio
nes a desarrollar en la provincia de Baleares, du
rante la campaña 1882, de acuerdo con la Orden 
de 23 de abril de 1980, que regula la concesión 
de subvenciones para el fomento forrajero-pratense.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 10 
de la Orden ministerial de 23 de abril de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de mayo), por las espaciales características que 
concurren en las explotaciones ganaderas de la provincia de 
Baleares y sin perjuicio de posteriores resoluciones que regulen 
las acciones contempladas en la Orden ministerial citada en 
otras zonas,

Esta Dirección General ha tenido a - bien resolver lo que 
sigue:

Uno. Podrán acogerse a la línea de fomento denominada 
«Mejora integral de explotaciones agrícola-ganaderas», recogida 
y desarrollada en los artículos 2.° y 6 o de la Orden ministerial 
antes citada, las explotaciones de la isla de Mallorca que estén 
dispuestas a la di versificación de su censo ganadero de base y a 
un más adecuado y racional aprovechamiento de sus recursos 
forrajero-pratenses.

Dos.—Sin perjuicio 'de lo dispuesto en el artículo anterior 
podrá, en cada caso, tomarse en consideración, a los efectos 
de conceder los beneficios establecidos en la Orden ministerial 
citada, las solicitudes de otras zonas de la provincia que, reu
niendo similares características, puedan significar una acción 
testimonial dentro de las mismas.

El número máximo de las fincas a acogerse al programa 
será de treinta.

Tres.—Las ayudas a que podrán tenér derecho serán, de 
acuerdo con la citada Orden ministerial, las siguientes:

a) Se subvencionarán las operaciones de desbroce y prepa
ración del terreno con un porcentaje máximo de subvención del 
40 por 100 del coste de esas operaciones, de forma tal que la 
cuantía de la subvención nunca exceda la cantidad de 8 000 pe
tas por hectárea.

b) Se subvencionará la siembra de las especies recomen
dadas por la Jefatura Provincial de la Producción Vegetal a las 
dosis establecidas para la comarca, con un porcentaje máximo 
de subvención del 50 por 100 y de forma tal que la cuantía de 
subvención por hectárea sembrada y nacida nunca exceda de 
8.000 pesetas por hectárea.

c) Se subvencionará la fertilización de las praderas "de
acuerdo con las dosis establecidas por la Jefatura Provincial 
de la Producción Vegetal para cada comarca, con un porcentaje 
máximo del 50 por 100 del valor de los abonos y sin que en 
ningún caso supere la subvención la cantidad de 8.000 pesetas 
por hectárea. - .

d) Se subvencionarán las cercas necesarias, hasta una can
tidad máxima equivalente al 50 por 10o de su valor, no pudiendo 
.superar la subvención, bajo ningún concepto, la cifra de 90 pese
tas por metro lineal.

e) Los instalaciones complementarias (abrevaderos, refu
gios, etc.), podrán subvencionarse hasta una cantidad máxima 
equivalente al 40 por 100 de su valor, sin que en ningún caso la 
subvención rebase las 2.600 pesetas por metro cuadrado. El 
acondicionado y _ limpieza de los accesos a los pastos podrá 
subvencionarse hasta una cantidad máxima equivalente al 40 
por 100 de su valor, sin que en ningún caso la subvención exce
da de 160 pesetas por metro lineal.

Cuatro.—Los interesados deberán solicitar la ayuda corres
pondiente en la Consellería de Agricultura del Consell Insular 
que, una vez analizada y evaluada, elevará, a esta Dirección 
General de la Producción Agraria, una propuesta incluyendo 
informe técnico, razonado y presupuestado de los fines perse
guidos en cada explotación seleccionada, acciones necesarias 
para alcanzarles y cuantía a subvencionar por cada uno de los 
conceptos comprendidos y justificados en el Informe técnico.

Cinco.—El montante o cuantía de la subvención por finca no 
podrá exceder la cantidad de 1.500.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

limo. Sr. Subdirector general de la Producción Vegetal.


